
 
INFORME SECRETARIAL Santa Marta, Veintiuno (21) de octubre de 2021   
 
Al Despacho de la señora Juez para lo de su cargo informándole que el 
apoderado de la parte demandante presentó la liquidación del crédito 
señalando como valor del capital la suma de $2.649.312 siendo que lo 

adeudado por capital es la suma de $2.150.000 más las costas ordinarias 
la suma de $153.750 arrojando un total de $2.303.750 MAS las costas 
ejecutivas $172.781,25 un gran total de $2.476.531,25.  
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, veintiuno (21) de octubre de 2021    
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO 

LABORAL DE KARINA ATUESTA DE LA ROSA Contra 
SOMESA   

                                           RAD. 2017-341. 
  
Atendiendo lo informado por la secretaría y teniendo en cuenta que la 
liquidación presentada por el apoderado excede de los montos realmente 
debidos en la sentencia, habida consideración de que los valores señalados 
por éste, distan de los tasados en el mandamiento de pago, pues en este se 
establece la suma de $2.476.531,25 y lo estipulado en la liquidación 
aportada se menciónala suma $2.649.312, en punto a tal disparidad esta 
juzgadora entra a modificar la liquidación aportada por el apoderado, para 
lo cual el crédito a favor de la ejecutante queda de la siguiente manera: 
 

• Por concepto de indemnización la suma de $2.150.000 que 
corresponde a 43 días que van del 10 de agosto de 2017 al 21 de 
septiembre de 2017. 

 

• Por concepto de costas ordinarias la suma de $153.750. 
 
                    Sub Total = $2.303.750. 
 

• Por costas ejecutivas la suma de $172.781,25. 
 

Gran Total $2.476.531,25. 
 
 

Si bien es cierto que conforme al artículo 446 ibidem, las partes tienen la 
facultad de elaborar la liquidación del crédito, no es menos cierto, que ella 
debe hacerse en consonancia con el título de recaudo que es la sentencia.   
 
En este orden de ideas, es nuestro deber, aunque la liquidación del crédito 
no haya sido objetada, velar que ella se ajuste a las prescripciones del 
proceso y a las normas legales, y no sólo debe tenerse en cuenta para 
modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 
sino también cuando son inferiores y cuando dichas sumas no hagan parte 



de la obligación, porque sólo así se logra el verdadero equilibrio e igualdad 
que debe existir ante la justicia para ambas partes. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
de la ejecutante la cual queda así: 
 
Causadas al momento de la sentencia    

•   Por concepto de indemnización la suma de $2.150.000 que 
corresponde a 43 días que van del 10 de agosto de 2017 al 21 de 
septiembre de 2017. 

 

• Por concepto de costas ordinarias la suma de $153.750. 
 
                    Sub Total = $2.303.750. 

 

• Por costas ejecutivas la suma de $172.781,25. 
 

Gran Total $2.476.531,25. 
 
 
SEGUNDO: Se pone a disposición de las partes la liquidación efectuada en 
el presente proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

      MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA       
   JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 22 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _70_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 
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